
El 25 de Junio de 2012, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por 
el que se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; tal y como a continuación se señala: 

 

SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. ... 

I. a XX. ... 

XXI. ... 

Las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del fuero común, cuando éstos 

tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que 

afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. 

...  

XXII. a XXX. ... 

 

TRANSITORIOS 

 

Acorde con los artículos transitorios, el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero), el Congreso de la Unión deberá 

realizar las reformas a las leyes secundarias que correspondan en un plazo máximo de hasta seis 

meses, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto (segundo), 

las autoridades federales podrán ejercer la facultad de atracción a que se refiere el presente 

Decreto, después de la entrada en vigor de las reformas a la ley secundaria, que al efecto expida el 

Honorable Congreso de la Unión (tercero). 

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 

 

 


